
|2| No 34 • Viernes 2 de Octubre de 2009 La artillería del pensamientoIMPACTO

Para André Figuerú, repre-
sentante de la Organización 

de las Naciones Unidas y se-
cretario de la XIX Cumbre de la 
Honlea que se desarrolla hasta 
hoy viernes en la Isla de Marga-
rita, lo más importante del en-
cuentro es que los organismos 
de seguridad de varios países 
podrán ponerse de acuerdo a 
fin de intercambiar información 
sobre el tráfico de drogas en sus 
respectivos territorios. 

Figuerú destaca la presencia 
en la Cumbre de naciones africa-
nas, por las nuevas rutas del trá-
fico de drogas. “Se llevan sustan-

cias por vía marítima y vía aérea 
hacia África occidental, y de allí, 
hacia Europa.

Los narcotraficantes han cam-
biado de rutas, se han adaptado 
a ellas, y por eso es importante 
que los organismos de control 
también se adapten”, afirma. 
Este fenómeno del uso de na-
ciones latinoamericanas como 
“puente” al África se ha obser-
vado desde hace 4 o 5 años. “Los 
países africanos que tengan ma-
yor proximidad geográfica con 
el continente americano son más 
vulnerables”.

Las drogas de diseño cubren 

el trayecto contrario: salen des-
de Europa, y llegan a América 
Latina.

 
Corporaciones 
criminales

En opinión del experto de la 
ONU, no se debe hablar de car-
teles de la droga nacionales, sino 
de corporaciones multinaciona-
les del crimen, con ciudadanos 
de todos los países. “Son empre-
sas multinacionales, contratan al 
personal que necesitan, de la na-
cionalidad que sea”, asevera. Es 
por eso que la cooperación debe 
ser global.

A título personal, Figuerú 
afirma que, sin descuidar otros 
aspectos (como el ataque con-
tra la producción de sustancias 
precursoras), la prevención del 
uso y la atención a las consumi-
doras y consumidores es lo más 
importante de la labor antinar-
cóticos. “Se deben incrementar 
los esfuerzos para la prevención 
en todos los estados. El hecho 
de que el consumo sea pequeño 
en un estado, no quiere decir 
que siempre lo será. Al contra-
rio, es la oportunidad para que 
un narcotraficante desarrolle un 
mercado”.

-A propósito de la decisión de 
Venezuela y otros países de no 
continuar relaciones con la DEA, 
¿cómo evitar que la lucha anti-
drogas se convierta en una for-
ma de injerencia?

-Voy a citar a uno de los dele-
gados, que lo dijo el primer día: 
la gente que está en esta reunión 
son policías, son gente de con-
trol. Nuestro interés es cooperar. 
Olvidemos los temas políticos, y 
asegurémonos el intercambio de 
información para lo operativo.

T/ Vanessa Davies
Margarita

Experto de la ONU recomienda reforzar la prevención

Organismos de control deben adaptarse a nuevas rutas del narcotráfico

El Ministro del Poder Popu-
lar para Relaciones Interio-

res y Justicia, Tareck El Aissami, 
en representación del Gobierno 
Nacional, ejecutó la deportación 
de Julio Méndez de 37 años de 
edad, ciudadano de nacionalidad 
estadounidense capturado en la 
ciudad de Valencia en el estado 
Carabobo, solicitado en ese país 
por el estado de Florida, desde el 
año 2007, por tres cargos por nar-
cotráfico.

“Este trabajo forma parte de las 
políticas efectivas que impulsa el 
gobierno bolivariano del Presi-
dente Hugo Chávez, en lo que se 
refiere a la lucha contra el tráfico 
de drogas se refiere”, dijo.

El titular de la cartera ministe-
rial llegó a la rampa auxiliar del 
Aeropuerto Internacional Simón 
Bolívar de Maiquetía, en compa-
ñía del director del Cicpc, comi-
sario Wilmer Flores Trosel, el sub 
director del organismo,comisario 
Luis Fernández, así como del di-
rector del Saime Dante Rivas y un 
par de efectivos de seguridad es-
tadounidenses.

Julio Méndez es el deportado 
número 10 en lo que va de año. A 
este se suman 5 colombianos y 2 
estadounidenses. 

Se le imputan los cargos de  
importación de drogas a los Es-
tados Unidos, conspiración para 
importar cocaína hacia este país 
desde Las Bahamas al Condado 
de Miami, a través de la embarca-
ción registrada bajo el nombre de 
Happy Lady y posesión de cocaí-
na con intención de distribución 
dentro de Estado Unidos.

Asimismo, a Méndez le fueron 
confiscados bienes en Estados 
Unidos. Las autoridades inves-
tigan las vinculaciones de este 

Venezuela arrecia lucha contra el tráfico de drogas y el lavado de divisas

Deportan narco estadounidense capturado en Venezuela
Al referirse a la lucha que adelanta Venezuela contra el flagelo de la droga 
y las críticas del gobierno estadounidense, el ministro Tareck El Aissami,

fue enfático al exigir respeto por que “somos soberanos, no somos colonia de nadie”

Julio Méndez, de 37 años, salió del país a las 11 de la mañana de ayer

El Aissami, encabezó la comisión de funcionarios que asistieron a la deportación

ciudadano en la elaboración de 
nuevas rutas de narcotráfico con 
destino a África Occidental.

El deportado, presenta una 
orden de arresto de fecha 05-04-
2007, emitida por la Corte del 
Distrito del Sur de Florida, por el 
delito de importación de drogas, 
además se desempeñaba como 
capitán de embarcación. 

“Las acciones de nuestro país 
son un ejemplo a seguir, en  es-
pecial por los Estados Unidos, 
que intenta descalificar constan-
temente la gestión venezolana en 
su lucha contra bandas criminales 
internacionales. Desde el 2006 a 
la fecha, 33 ciudadanos de dife-
rentes nacionalidades han sido 
puestos a la orden de los países 
solicitantes, lo que pasa a ser una 
demostración de la voluntad y la 
forma expedita con que el gobier-
no responde”, declaró.

Para El Aissami esta es una 
prueba que ratifica el compromi-
so del gobierno venezolano en la 
lucha contra el tráfico de drogas, 
así como la altura de los organis-
mos de seguridad para atacar las 
nuevas modalidades y rutas del 
narcotráfico. Además muestra la 
fuerza moral del presidente Hugo 
Chávez.

“No vamos a permitir que el di-
nero sucio se haga en nuestra pa-
tria y evitar que nuestro sagrado 
territorio sea usado para este de-
lito. Estados Unidos no puede ser 
tan cínico de seguir con sus acu-
saciones en contra de nosotros, 
porque hemos logrado resultados 
importantes, más aún, tras la sali-
da de la DEA”, sentenció.

T/ D’yahana Morales
F/ Yoset Montes
Caracas


